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. . ~ { como el pueblo en ma~a-hacfn 
que exigen 111!; circun tnnc11·n .tt- 10~ que lo son por Yirtucl del u-

At nn los e ipu ac :;, b. • 
ln loye en e , 1 · l lo v ohrnn t'n II uom r ) 

. • . rsal ropre cntnn n pue > • frn"io mu~ e , o . 
bnJ' 0 u V'igilnncin. . ,.0 modo exterior ni 

d I d poder en c1ch 
llny pntse don CI. n g In bl' " ir }lOl' camino cletenninn-

. l l ane1n ' e o ign u l cuerpo ocin . o m ' . tá dirididn. hnl\{mdo e ñ a YCZ, 
do . Uny otro ' donde ln fuer1~ • mrle fuero (en una frncción 
parto en In ociednd, en su conJun!o )t I se ,'.e en los ~; h\llOS U ni-

. d' ·d ) Xndn ~cmeJ1m e ·v 6 un mero in in uo. • ~ { . . n ,.. '-"'lm.l s[ mi 11111 •• , o 
• , . ed 1 obro por 1111!;111 .J JV • 

do . . hn ello la soc1 ne h aclie quo conciba In Hlea. 
f rn de ella· no nv n . 

hnY poder alguno uo ' • f e- del todo social mu-• "fi to de bu·car u ... 
ú nl menos que In mnm e. _: d lu fommción de lo leye , por ln 
gón lloder. El 1meblo parhc1pn. el lel gobiemo. por ln cle-

l d los Jeo isla e ores Y < 1 

elección que 61 mee e º t lel '11oder ojecntiro. ,'e podrfa 
. · l ce de los ngcn e e ll[ 'l"IIOC16n que in t d"bil O ln 1,at1e que n o . l . ma ;a que an I! • . 

decir que N JIU mo go Jte · • d . •-i-t·irn v tanto ln admmi • 
. l dencin n mmn.,u1.1 , ., . 

e le deja l\ ln m< open . 1 obedece 1\ la potencm de-
. t do u ongen popu nr y 

trnci6n se re 1en o 1 d poHtico americano, como 
.., bl "Ína en e mun o que emnna. F..l pue o re l fi de todn. In cosa • todo 

Di():; en el unb·ei-so. Él e la ·cau n y e m 
urge do N y todo lo nb orbe. 

CAPÍTULO V 

Necesidad de estudiar lo que se refiere á los Estados particulares, 
antes de hablar del gobierno de 11 Unión. 

No~ proponemos examinar en e te cnpftulo cu(il sea 011 .Am(>. 
rica la forma do gobierno fundada en el principio do In solJemnfn 
del pueblo; cuáles on sus medio de acción, sus incon\'eniente , 
sus ,·entajns y su peligros . 

La primem dificultad que e nos prescfntn e~ ~ta: lo }:stndo::. 
Unidos están formado· por do:. :.ociedndes diferontc l'nlnzndns In 
una con la otm. y ·i so no permite decirlo n r, embutida unn eu 
otn, se oh Cr\'au allí do~ gobierno completnmeute epnrndo y 
casi ;ndep<'ncliente : el uno habitual 6 indefinido, que re ponde ú 
las necesidncles diarin de In ,ociednd; el otro excepciounl y cir
eánscrito, que no ·o npliea ino á cierto interese- genernles. ,:on. 
en una palabra, Yeinticuntro pequenn naciones 6 E tndo · obcm
nos (1), cuyo conjunto forma el gnm cuerpo de In unión. 

Estudiar In Cni6n in haber e tudiado el E lado (~). e:. l11n1.nr-
88 por un camino lll'no de ob táculos. l,n forma ele gobierno _focle
nl ha sido In tlltimn que se bn im11Iantado en fo~ Estados Unido ; 

(1) Hoy á los l<::Stado Unido romprenden: ol pcqueno di frito fe· 
~ de Colombia, l ! E tndos y cinco territoríos,-(N. del 1'.) 

(1) No obstante esta nomenclnturn, la Unión es también uu }<;st~do 
JOUtico, más complqju que rndn uno de los fednados. Tocquc>ville, 
liA eluda, id1mtitica aquí l'l concepto ele unción y ol de Estado y pnra 
,M,..enkmces, 110 son J;~tados sino Jo que á In Yoz corre pontlen re • 
~ente á nncionnlidaclPs cloterminndn . -(N. del T.) 
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es uun modificnci6n do 111 ropl'lhlicn, un re ·umen de lo · principios 
político:; extendidos en todn ln ocicdnd nntcs ele aparecer nquóll:i. 
El gohiemo fcdernl ndmn6 , eomo ho indicado, es sólo unn c.xcep· 
ci6n. IJ11 regla común es el gobicmo dt' lo Estudo . El e critor 
que quisiera hncor conocc,r en su conjunto un cnndro semejante, 
in dar unte' 6 conocer 11:; detallo . cM11n nocc ·nriamento en ln 

ob cu ridnd y 111 ropeticione •. 
Lo· grande· principio político que rigen hoy lu sociecla,l 11me-

ricnn11, han nacido y so han dcse11n1elto en los Estados. E to e 
indndnhlc. I~o que hay que conocer e , pues. ol E ·tndo, si se hn ele 

tenor la claYo de toclo lo dcm6s. 
1.o E tndos que componen hoy la unión nmcricann ofrecen 

todo~ el mismo cspectflculo. La Yidn polftica se encuentra en ello 
diYidida en tres di tinta e•..feras do acción, que ~e podrfnn com
parar (1 lo. diferente. centros 1ien·io o que hacen que • e muo\'n el 

cuerpo humano. 
};n el primer grado e l1nlla la comunidad, de puós el conclado 

y, por último, el Estado (1). 

DRL SISTEUA COl!C."AL ~ Al1Í:RICA 

Por qu6 se comienza aquí el ro:11men de }ns instituciones politicns 
por ol do ia cornunidad.-Ln comunidad so hnlln l'n todo los pue· 
blos.-Dificultad para r tal11ecer y ronscrvnr 1a hbertad comu
nal.-S11 importanrin.-Por qué hornos elegido ln org11ni1.aci6n 
comunal do la N u ova 1 nglatl'rra, como objeto principal de nuc~tro 

examen. 

No os que yo haya elegido nl nzar la comunidnd parn exami

narla primernmento. 
l,n comunidad o a,·icnc tnmbi{ln con lu naturalcw: que donde 

quiero 1¡uc o reunen hombre e fomin por s( mi mn una comu 

nielad. 

--(lJ Quo son otras tantas per onns 11~lec~h·ns polfticns, qu~ con. 
titn\'On cac1B una estimadas en buena c101101n, un F..staclo político, s1 
qui;rn el comladd sea fncticio, como so \'eró más ndclante.-(N. del T. 
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. 1,n sociedad comunal cxi te, puc , en todu , los pueblos. cual
qmc~ que sean u u-;o y s.us Ieye'; el hombre os quien fonna 
1~ remo y e tahleco la repúblicn ; In comunidad pnreco urgir 
d1rectnmc.11te de D'.os. ]'oro i bion In comunidad exii;te de de quo 
hny hombre . In hbertnd comunal e~ cosa rara y frágil. Un puo
hlo puoo: e tnblccor icmpre gronde a amblen · pol!ticn ·, porque 
hny conbnunmento en u 60110 hucn m1mero do hombre' c•n lo 
cunlos ol tale~to . e puede decir que se u ple por In falta de practica 
de los negocio . Las comunidades e hallan compuo:,lns do hom
bre ignorantes ti incultos, quo rechazan con frecuencia ln acción 
,!el leg! lador. IJn dificullnd de e tablecer la indepcnclencia do In 
c~~mm_,;lades nu~1enta on lugar de di minuir, fl medida que In ci
nh1.ac1011 se c.xt.cmdo y se hnce m6s inte11 a en lo , pueblos. Una 
sociedad muy ch-iliznda no tolero, ino con de' ngrndo, Jns probatu
ras de la libertad comunal, se rehela á ln Ti ta do su numeroso 
acto,- do autonomfa y de c,-,pern de u:. éxito,;, antes de ver ol re
sultado final de In experiencia. 

La libertad de ~a~ comunidades, quo tnu difícilmente e logro 
establecer, es tnmb1fo In mfis expue,tn do toda~ {1 las im·n iones 
del poder. Aliandonadn {1 sí mi ma~ In libortnde:; comunales. 110 
podrían dcfondei:501 do un_ gol,ierno expnnsiro y fuerte: para, do
fenderse <:°~ <,x1to. nccc 1ttln haber nlcnnzndo u mf\' completo 
desen rol rnmento y hnllnrse mezclada á In idea y lo - hábito 
nacionnle~ . .A.i;( os, que en tanto que 111 libertad corn,;nal no hn po
netrnclo e11 las co:tumhre I e' fácil de de ·tmir, y 110 penetrar(1 en 
1~ eo. lumbres, smo ele pulis do hnb"t' ~ubsi ticlo durnnte mucho 
tiempo en la leyes. . 

La libertad comunal escapa ni alcanco do lo humano esfuer
zos. Harnmente e la puedo cstnblcccr fl ,·oluntnd· nace en cierto 
modo. de sí mi mn. , o de~envuelve en i 011 ocre~o en ~l se,10 de 
una ociedad emibf\rbnrn. La ncci6n continua dc

1 

las loyos. la 
~um~re )> obre todo, el tiempo, 011 quienes In con olidnn. De 
odas In nnc1one. del continente europeo) e puede afirmar que no 
la poseen. 

E~ en In com~midnd, pueil, donde r<>sidc la fuerza ele los pue
blos hbros. !'ª i_11 ;titucionc comunalci son {1 In liuertnd lo que In 
escuelas pmnnrm sun á In ciencia; la ponen al alcance del pue
blo, le hacen f1 ústo gu ·tnr. del u o pneffico do In ciencia y en·ii ·e 
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de ella. Sin instituciune,¡ comunales podrá u1111 nación dar,;c un 
gohicrno libre, pero ella carecerá de lihertrut 1'11Sinnes_ pasaje~s, 
inter/,; de un momento, mil accidentales c1rcnnstanc1as podrnn 
darle las formas exroriores de la imlepcmlcncia; pero el desp,1tismo. 
refugiado en el interior del cuerpo social, reaparecl•rá tardeó tem-

prano en la superficie. 
Para que el lector comprenda hien lM principios generales en 

que se hasa la organización política de la comw1itlad y del conda
do en lo, Estados U nidos, creo co1ll"l'nil•nte tomar como modelo 
un Estado particular, examinar detallad,1me11to lo que sucedo en 
él, y echar luego una rápida miraila sobre t>l resto del pak Para 
esto he elegido uno de los Estados de ~uem lu~laterra. 

La comuniilad y el condado no se hallan organizudos de la 
misma manera en todas partes, l•n la Cni,,n; pero hay que recono
cer, en cambio, que en t0tlas partes han co11trih11!tl1> alll los mismo, 

principios á formar la comunidad y el condado. , 
lle ha parecido que estos principios han alcu11za1lo en ~ u~,·a 

In"latcrra un ,lesen\"ohimiento más consitlemble, y han producido 
0 consecuencias mucho tUtls itUportantes que en las demá,; partl's. 

He muestran más de reliern y se prestan tm~or á lit observación de 

los extra1rjeros. 
Las instituciones comunales de la~ uern Inglaterra forman un 

orgaubmn (1) completo y regular: son antiguas y fuertes por estar 
apoyadas por las leyes y más aó.n por ri dr. t•n las costutUhre,. 
Ejereen una influencia pr0tligiosa sohre la sociedad eutera .. 

Por t0tlos estos tftnlos bien merecen atraer nuestras miradas. 

CIRCt:SS<:Rll'Cl~S DE L.\ OO!lrSID.ID 

La Comunidad de la Nuera lnglarorra (To1m.,hip) \"icne ti ser 
un térnlino medio entre el cantón y la comunidad de !!'rancia. Tie
ne, por lo comó.n, una población de dos á tres mil habitantes (2), no 

(1) Creo que ••ta palabra expresa mejor el pensamiento del autor 

que la 1\11 •conjunto• que él usa.-(;\·. del T). 
(2) El 

11
\rnwro ele comunic\ailes en el Esta,lo de :Yassad~usr,tts Pr&, 

en lHOO, el de :!05; el de habitantes, B!0.014; lo cual da un térmmo m~ 

dio d,• 2.00) habitantes por comunid,uJ. 
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, muy exten;111, para que todos sus habitantes dejen de te
los mismos intereses y en todos lados está lo hastantc poblada, 

estar segura de hallar en su seno los elementos necesarios 
tener una buena administración. 

pueblo, origen de todos los poderes de la comunidad, nomo de to
dos los demás.-ÉI maneja por sf mismo los aeuntos de más im
portaneia.-Nada d~ ronsejos municipales.-La mayor parte dt' 
la aotoridad comunal •• halla en laa manos de los 

0

seltcl-111en.
()6mo proceden los select-m1m. -Asamblea general do, los hahitan
MS de la comunidad (To,r11 .liuting). -Enumeración do todos los 
fancionarios comunale1:1.-Cargos obligatorios y retribuíiloH. 

Respecto á la comunidad, como á todo lo demás, el puehlo es 
fáente del poder social; \l{'ro en ninguna parte ejeree de un nu~lo 
inmediato su poder como en los Esta,lus G nidos. El pueblo en 

• , es un atUo, el cual 110 ha llegado hasta los 1Utimos \(mi-
"b(es. 
la Nueva Inglaterra la mayorla trata mediante representan-
negocios generales del Estado. í a.s( tenía 4ue ser, pero en 

· ad, donde la acción legislati\"a y guberoafü-a está más 
á los gobiernos, no 88 admite el principio do la repre

. No hay, pues, consejo municipal; el cuerpo electoral, 
de nombrar sus magistrados, los dirige />l mismo en todo 

no aea la aplicación y ejecución pura y simple de las leyes 
o (1). 

orden de cosas es tan contrario á nuestras ideas, y de tal 
!!Puesto á nuestras co,iumbres, que hay que poner algunos 

para que so le comprenda bien. 

No rilen lae mismas reglas en las grandes comunidades. É•ta• 
, tienen un alcalde y una corporación municipal 1li\idid~ 

n:rna; pero esta PS una excepci6n 11ua necesita ser autori1.arla 
le:,. v- la ley del 2-2 de Febrero de 18-2'2 r<>gularizadora 

en la ciudad de Bo,tón. Larrs o( Massach•-•ells, vol. ll, ¡,á
F.ota oe aplica á las grandes pohli,ciones. Ocurre con fre· 

•IUI laa pequeftas poblaciones se halla• sometidae á una acl-
60 particular. 
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t.ns funcionr•:; públicas 011 oxtremndnmonto numero n · Ye t{111 
muv llivididns en los comunidncle , in embargo, como 01'1s ncle• 
hrnte vcremns. }n mayor parto do los poderes ndministrnt'.,·os 

1
: tll 

concentrado e~1 la. mono. ele un reducido número do func1onni
1

0 • 

elcgigido eadn ano, que e denominan sclcct-111c11 ll). 
Ln leyes del }<;:sthc1o imponen 6 lo elect:n1e_11 un nómero ~o 

obligacione . No necesitan, pues, do ln nutonwción ele ..,us ndnu~ 
ni trodos pnrn cumplirlos, y 110 pueden suf.trnerse !l su ~t~mph
miento in contraer re pon lJilic1ad personal. La ley del E tncl~ 
tos encarga, por ejemplo, do fommr en us comunidades, re.:pech
ramentc. lns li tn electorales: i:;i dl'jnn do formarlns se hacen culpa• 
ble de un delito. Pero en todn. lo · cosn. que l' bnlhm entregada· 
{
1 

In inmediata clirecciún riel ¡iocler comunal, lo · olect-men no on 
mi\ que lo· ejecutore do In \'oluntacl popular, como enhi! 1'.o:sotros 
lo • alcalde son 10~ ejecutore do lo~ acuerdo de lo;; con C'JOS m~•
nicipales 6 .Ayuntamiento . Lo 111{1~ frecuente e que_ ob1:n bnJO 
,-u propin rcspon nbilidncl, y e circuni:;crihnn !i la nphcnci~n. <

1 
la 

pnícticn de lo principio de antoman? nccptndo . Y e tnble~ido Pº~ 
In mayoi1n. roro i quieren intrvduc1r un cambio cunlqmern en El 
orden profijndo, i de enn realizar unn empr a nuer~, le:; 
neco:,ario remontar,-c 6 la funntc originaria de su JlOder. upon"I\• 
mo:: que ~e trntn ele e tnblecer una e cueln nuo\"n: lo.: selcct-ml'n 
convocan paro un dfn clcterminado, C\ un local :crinlaclo de nnt: 
mnno l'l ln totalidacl d lo electores, y nlli les exponen ln necl.' 

1
-

dnd / 1n conveniencia de c·on tituir el nue\"O bi~~ll'cimiento e <'~ 
lar: le hacen conocer lo · medio. que han de uhhzan,c para rcah
za; tnl n pirnci6n. el dinero que hay que ga lar. el lugar m6s apro
piado, otc. Entonce~. In junta gc~1.ernl P:°_gunta, so .ª e:sorn :sob 
toclo lo conceriúento al a unto, fiJa el 1bo, ,·ota el 1mpue to .. qu 
ha de pagarse por 10~ miembro de la comuuidacl, etc .. Y deJn 
cumplimiento de esto:. ncnerdo:. nl cuidado del select-men. 

, olamentc los select-men tienen el derecho ,le con\"ocnr 

(l) e eligen 3 Ón lns comunidnd~s pequcfins, en las mnyores 
Vénso 'rht Toirn o(¡iccr, p{lg, 186, y t.ambién lns principales leye 

Mnssnchusctts relntivns ÍI los select-mont: ~ l l 7 
1.ftlyes: de 20 do Febr<>ro do 1786, de 24 Jo ídem ele 1,00, < e 

.Mnrzo de 1801, del 1G ele Junio do 1í95, etc. 
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reunión <'omuunl (town meoting); pero so lo puede impeler !i ha
cerlo. Cuando diez propietarios de la rumunidad proyectan In rea
lización «lo alguna rcfor111a 1¡110 ufc>ctP {\ la comunidad, y quieren 
sometC'rln ni co11oci111il'n!o «lo óstn, r.oncli<'i611 prl'ci ·n pnm que In 
no,·nri6n pueda realizni. e, eonvocnn ñ una junta g1'ncrnl de hnhi
tante~, y el olect-men e~i(1 oblignno ú uscdbir In con,·ocntorin. 
no qurcl6ndole más derecho que el de pre idir la juutn {1 ). 

Tole co lumbre polftica y tafo~ uso ociulos, se diferencian 
de lo~ nue tro considernblemente. No croo que ahora en oca!-i6n 
de juzgarlo · ni de manifestar In causas oculta · que los producen 
y Yh'ifirnn. me limito fl exponerlo . 

ÍAl rlocci611 do lo" selt>Ct-men e hace nnuulmrnto, e11 lo meses 
de Abril 6 .Muyo, por In Junta grnC'ml comunal, que cu In mi.,mn 
sesión eligo otra multitud de funcionario~ munil'ipalc (2), de los 
cuale lo· 11110 , bajo el uombro de a~e ore , e tablecen lo impue . 
to ; otros, ll11111ados colcctorr.~, lo · hacen efortirn . Uno, llamn(hi 
conde tablo, e tft encnrgndo de lo n,-unto ,lo polidn1 ele cuiclar tlc 
los lngnre. póhlico:, y atenclcr {¡ la r.jec11ci611 matl'rinl ,lo las l(wes. 
Otro, denominado el l' cribnno de In comuniclad. llern el regi

0 

tro 
de tocia las dcliberacion(' ú acuerdo:; de lns junta do In comuni• 
dad y del e ... iado ciril de la. persouns. Un enjero guarda lo fon
dos comunales. Afiadid á e ;fo funcionario un cl'lndor de Jo,; po
b~, c1~ya oblig~ción m{i difícil e In de hacer qul' se eumpla lu 
legidac16n rc·lnhrn fl 10~ indigentes; lo comi ·ario~ de ln ('SCueln • 
qoe dirigen In in ;trucción pl1blica; lo in pectorc do caminos, que 
eetAn encargado~ do todo lo referente ll In grande y pequcfins 
~ de comunicación; nnadid todos e to · funcionario , hemo · 
dicho, á los nnteriorc·1 y tl'n<lrúis In li ta ele los principales agente., 
de la administrnci1í11 comunal. l'cro la li-.tn ele funrionniios no ~e 
encierra en In rolnri611 ele lo u oilicho . llaY tnmhir-11 comisarios 
de parroquia , entre los oficinlos m1111i,•ipnl~ · (3), que tienen In 

(1) Véase lA1rs of Massaclmssrtts, \'ol. I, pág. 150, loy dl' 25 de 
Jlano de 1786. 

(2) Idem, id. 
CS) Todos e t-Os 'mngistrndos t'xistén renlmtlnte en la práctica. 

Para conoc"r al dotall11 las funciorws de todos, ,·,fasll el libro titularlo 
Torn officer, by Isaac Goodwin; Worce ter, 182i; y la colerci6n tic Jo
yee ¡enerale~ do Massachusetts, en tres volúmen" . Bo t6n, 1823 . 
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mi ión clu r1;1gnlar lo. gastos del culto; hay inspcdures tle _difur~ntes 
"éncro--, e11c11rgados unos lle dirigir los csfuer1.o" th•I vec_1~1tla\10 t1~ 
~aso ile incendio pam la o.x:iinciún do ó ·te; otros, de cnu ar <_ ~ º1 
rt>clutamientos; c:tros, ,le resolver pruvisionnlmente obre las tl1ticlu ~ 

, 1 1• 1 . e 1 lo. cnmJlOS v de atetH et t· de-.. •¡ue smjan respecto a as IIH C::, I :, . • • . 

í:\a; cuestiones de mc<lidas de cunserrnchíu, poda~: etc., ,lc \u::, 

hosc¡ues. . . . · ¡ ¡ 'follo ha• 
Hnv tliociuueve cargos prrnc1pales en la cumunu a,. . 

hit:mtc· se halla ohliga,ln, bajo pena de multa, {¡ aceptar ~1 tlo::,em-

1)º1"0 de tales c1tr<•os; pero éstos son cargos retrihuf,los, á. fiu el: t1u~ 
~ 11 o . f . .. . . . D' 1ll1\S C::, 

puedan los pobres desempt>i\arlos srn :-;u nr peiJm~10 . ~ .. 
<lecir, que el ~istema nmericauo es poco 6 propósito pam c~,1~ un 
. •11. fi' á lo" funcionarios. En general, cada acto tic su ie:-pec

:,uc < O JO • \ · e l J>rO-
. . . t . 1·1,.,11" t111 1iror.io v no son remunera, o .. !>lllO 1 hrn 1111111s enu ... .. 1 • 

porci6n de lo c¡ue hnn hecho. 

1 1 . . J. M de lo i1ue á él solo Je interesa. -Corolario ('adn cua es r> IllCJOt u.,,. 1' • 6 , I o-
.; del principio de la soberanía ,!el puolilo.-A_p 1r.ac1Ln Q\lf n~ ~ 1 

l I e tas dortrrnn-;.- a commui 111 
muuidades amoriranns rncen le :o . '1 i JI . " .• 

1 todo la que so o 1\ e a corr,s de h Xmwa lntrlat~rra, so ierana en • 1 . 1 1 
' .. , . ,., l l l • á -Oh ligación ele a comuntl n< ponde, suhchta en toe o o t em s. . entes 

to I t.' •- lo -F'n Francia PI gobierno le pre:ota sus a,e; ro~poc a r,Sw< • , · l , 
J. l. . la<! E11 América la comunidacl le pre¡¡tn os SUl os 
ll a 1'0lllt1Ull .- , • 

al gobierno. 

lle dicho ante:; c¡uc d principio de la soberan~n popular e~ 1~ 
base de todo el sistcmn político tlu lo:- anglonmenr~no~~ cu c,1~,1 
pí1ginn ,le este libro ~e dará Íl conocer ulguna npltcac1un de t,11 

principio. ¡ · ¡ 1 no e· 
En las naciones <l~ndo aquel principio reina_. e~<.ª cnH a, a •. ~ 

al mh;nw til·mpo participo por igual con lo!" dema:-: en la sobcia 

nía y en el gobierno del Estado. . . 
U·uln individuo es allí consi,lenulo tan inteligente, tan nrt110~11 

y tm: fuerte como cada uno de sus compatriota~. 
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¿Por c¡uó obeduce, puos, á In socie,lllll y cu{de.~ 011 lo::; límitos 
natumles ele esta obediencia? 

La ohedN·e., no porr111e sea inferior á aqu(•llo· que In dirigen 1í 

meno:- capaz que ningún otro para gobernarse IÍ :sí mismo; obedece 
á la sociedad, porque halla títil In 11ni611 con sus semejant11 ·, .,· 
:,ahe que tal unión no podría existir sin un poder regulador. 

En tocio ac¡11ello que corresponde á los deberes do unos citula
clano:- para con los otro~, e~ stíbrlito: Pll lo quo solo á ól mismo 
atalÍe, es ·enor: e..; 'libre y no tiene <¡110 dar cuenta de sus acciones 
miís que á Dios. De aquí In máxima tic que el inc\iriiluo e., el me
jor r t'111ico juez de ~ns intorc~es particulares, y la ·ociedad uo tiene 
derecho á dirigir .-..u· accione:- más que cuando os lesionada por 
In conducta de aquól ú cuando se Ye eu la necesidad de reclamar 
su concur:;o. 

E:;ta doctrina es generalmente nrlmitidn en los Estado::; Uni
dos .. Examinaró luego c¡uó influencia cjt'rcc hn:-ta sobre las accio
nes comunes de la ,·ida. l'eru ahora ~ólo me ocupo de las comuni
dades. 

La comuuidn<I tomada en su conjunto, y respecto al gobierno 
central1 r::; como 1111 indiriduo, al cual es aplicable la teo1ia que 
que at>abo ele estnlJlecer. 

La lihertnrl comu11nl se do1luce1 pues. en los Estado..; Unidos. 
del dogma <lo In ·oheranía riel pueblo tamhión: toda..; las reptíhlica~ 
americanas (1) han roconoddo ml'ts 6 menos eMn iudepcmdcncin: 
pero en los pueblos de la .Xuern Inglaterra las circustnncia~ ha11 
farnrec.ido cou idcrahlcmente sn rle~enrolvimiento. 

}:n e:-ta parte de la Uni6n In vicia política hn tomado su ori
gen del :;0110 mismo de las comtmidadcs. Se podría decir r¡nc en su 
principio cada comuni<lnil nll( era una nación independiente. C11a11-
do, contra f'hfO, los reye" de Inglaterra reclamarou su pn,:te de ::;o
bernnfa, se limitaron á ejercer respecto á ellns, de poder central. 
Dejaron (1 la comunidad en el estado en r¡ne la encontraron . .Xu 
obstante que las comunidades ele la Nuera Inglnterra fueron ~tíh
ditas. en el comienzo no lo r.ran, ú lo eran sólo apenas. Xo han re
cibido do nadie su poder, más bien son ellas !ns <¡110 han cedidn una 

(1) Aquí el nutor sólo se reliere á ln!- república~ ~:anquis, confe
deradas 1•11 los E'ltados U11i<lo1;.-(N. dt'l T.) 
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parte ,le u indnpendencln en favor del E t~do. Distinción impor
tnntc quo se debe tenor pre:;ente en lo suce'n·o. 

Lns comunirlndos no e:,tán, siJ1 embargo, omofoln al B: tndo, 
ino cunudo e trntn ele un interús que se podrln llamar socwl, e 

decir que participan de él juntamente con otra . 
I:arn todo lo que sólo á cllus respectn. las coruunidade· perma-

necen . iendo cuerpos independiente~, y entre lo~ hnbitnnte el(.\ 
~uern Jn«•lntcrra no e halln ninguno, según croo, que reconozca 
nl gobien7o del :Estndo el derecho de inter,enir en Ln dirección ele 

los gobierno comunnlo . 
e ,e, pues, que 1n comunidnde do Nuo,·n Inglaterra Ycmden 

y compran; acusan y so defienden nnte los tribunales; recargnn 
sus presupuesto 6 los nminornu, in que ·e le ocurro oponerse á 

ello (l nin"Ull:\ autoridad ndmini~trotivn (1). 
Uu:mt~ ñ lo· deberes que hemo:i llamado ociale , In comuni-

<lndes tienen que ntenderlo· dt>bidamente. A·{ e,; que i el lstado 
necesita dinero In comunid11d no es libre pnrn pre~tarlo 6 negarle 
su concurso (2)~ ¿Quiere el Estado llbrir un C.'\miuo? La comunidnd 

110 
es duefln de cerrarlo el pn~o por u territorio. ¿Unce aquN un 

re"lnmento do policla? t~tn tiene quo c>jecutnrlo. ,.Quiere el Esta
do0ln instrucción sobre un plan uniforme en toda Ln extensión del 

11
af,.,: Ln comunidad tiene que e tublecer lns e cuela~ requeridas 

por In ley (3). Veremo , cuando hablemos ele la_ nclministraci6n de 
los E:;tndos Unido . e 'imo y por qu~ las comumdacle· e linllan en 
e_to · cnso· obligada (, obedC'Cer . .Aquí me limitaré lL dejar nfinnn
da que In exi .tcncin do ln ohlignción es eficacf im11; pero el ~studo 

110 
hace má que imponorln en principio. imdo á la comunl(lad {1 

quien le corresponde acordnr los medios de cumplirlu, recohrnndo 
parn ello, pues, todo· us derecho de iudi\"idu:1licl11cl (4). l)e mo~lo 
l ue ¡ bien es verdnd que In co11nibuci611 la determinan lo legts
l~cloro ; e la comunidad quien la reparte y ln cobro; el e tableci-

(1) y faso la ley del 23 de Marzo de 17813, Lato of Jiassachu etts, 

vol, 1, pág. 2~l(). 
(2) Yónso J,azr of },fas ac1iusclts, ley del 25 de Junio de 1789 Y 

llforzo de 1827, vol. f, pág. S6i, y vol. lll, pág. 170. . 
(:JI Vónse en la misma r.olecri6n la ley do 2-5 de Jumo do 1789 Y 

'Marzo do 1827 vol. l, pág. 3'Ji y vol.111, pág. 179, 
( 1) ~lejor dicho estará: pcrso11alidad colec:tiva.-( .. V. del T.) 

ESTADO PARTICULARES ANTES DEL GOBIERNO DE LA UNIÓN 70 

miento dCI una o~cuela será ncordndo ó impu!' to por el Estado, 
pNo es In co1111111i1ln1l 1¡11ion ln instnln pn"'n v di1ig" l O r ,-, 

En Francia, el cobmdor del E~tnclo hnce efectims In~ contri
buciones comunale~: en los l~tado Unidos, el cobrador comunal 
recnudn In contribucione del E tado. 

. .\ f re~tJlln que ontro no otros el gobierno cPntrnl pre tn s11 

agrnte· ó In comunidad y en .Aml>ricn, In comunidad pro tn sus 
funcionarios al gobierno. Jsto 610, hnco conocer hnstn quó punto 
son diferente las do 'Ociedndes. \ 

Dl:J, ESl'furru l.'Ol!IJ~'.\L EN l ... \ N(J],.'YA L'\01,,\T►:RR.\ 

Por qu6 In comunidadº: ~n N Ulwn lnglnk>rra atrae el oferto de quic
ne !ª compone~·-:--D1ficult.nd con que tropieza en Europa In for
mnc1ó11 del esp1r1tu romunal.-Dereehos y deberrs comunale 
q1'.e c~ncurren C'II América á la formación de tal e píritu.-La pa
tria tiene un ,carácter mejo: determinado en los J<:i:itado Uni,lo , 
que foern.-bn qué se manifiesta rl espíritu comunal en )11 Nué\"n 
Inglaterrn.-Quó feli",es rC'sultudos produce. .. 

.En América, no 6lo existe la in titución comunal ino un c::;-
p{ritu comnnnl que In so tiene y Yirificn. ' 

La c~munidnd de In NuoYa Inglnterra reune dos Yentain . que 
donde <1mem que e reune.u ntrncn vivamente el infClr~ de lo hom
b~s, á ·abor: In independencia y el poder. E' Y<1rdad que In comu
mdad nlU obm den!ro ele un círculo del cual no puede alir: ¡>('ro 
dent~o d(l N ·u ncr1611 e~ completamente libre. Solo e tu iudepen
dencm le d~rfu yn uno importancia efcctirn, aunc¡ue u población 
Y la exteu 16n do u territorio no e la diernn. 

Ha! quCI persuadirse de que el nmor patrio no '"ª má nllft de 
los_ Hnutes de la potencio nncionnl ele In patria. Bn un país con
qwstado. el amor patrio no Yirirá mucho. El habitante do T ue,·11 

Inglaterra e ~dhierc á la comunidad cstrechnmcnto, no ólo por
~e haya 11nc1do en ello, ino porquo en ella ,·o una corporncióu 
1ibre Y ÍIIC'rte, do que ó1 formo parto y que bien merece el cuida
do que uno o tome 1:.'11 su dirección. 

Ocurro con frecuencia 011 Europa que los gobiernos mi~mos In-
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ta I falta de espíritu comunal, porque con<ienen todos en 
men n a Td d 
<¡lle el espirito comunal es un elemento de orden Y de tran<¡~1 1 a 
pública, pero 00 ~hen crearlo. Creen que hacer á las com'.1111daM 
fuertes ó independientes, es di\'irlir con ellas el poder socntl Y ex
poner el Estado /¡ la nnan¡uhi. Cuandtl si se c¡uita la fuerza Y 1~ 
independencia á la comunidad, se hallarán en rll11 hom~res adnu-

nistrados, pero no ciudadanos. . 
Oh~nase a,lemás un importante hecho: la comunulad de la 

Xuern Inglaterra e·tá constituida de modo que puede ser centro _d& 
intensas afecciones, y en cambio no hay en Plla, nada que atraiga 
con \'igor la, pasione, ambiciosas del curazún_ humano. . 

Los funcinnarios del emulado no son elechrns, y su autn~dad 
,•s restringida. El Estado mismo no tiene sino una importancia se
cundaria, ·,u existencia es obscura y tranquila. H~y pocos hon'.hres 
que por obtener el derecho de administrarle_ consientan en alPJ& 
del centro de sus intereseti y perturhar su nda. . . , 

El gobierno federal confiere poder y gloria tí qmenes lo ,hn
""ro estAn en corto número los hombres que ¡mtslen tene 

gen, r . 'd . . 
rt. . .. en la marcl,a de su de•tmo La pre,1 enc1a e, u pa 1c1pac10n • · · . 

magLstratura á la cual no se llega comt1nmente smn en edad p 
.. ecta. y cuando so ha oeupado algón ,,tro puesto de _ele 
ciún en el ¡:ohierno federal. es por accidente, puede as! dec1_rs_e, 
cuando va se es célehre en cualquiera otro orden de la achnd 
mental • como ali! se llega. La ocupación de tales puestos no 
puede ~mar como fin pern1anente ~e la ambi~iún. En la co~1 
dad centro de las relaciones ordinaria,; de la nda, es do~de vien_ 
11 c~ncentrarse. el deseo de p1\blica estimaciím. la ni:ces1dad de 
tereses reales, el gusto del poder y rlel renombre. Estas pa~10n 
que con frecuencia alteran la l'ida en las ~ocie.Jades, cambian 
can\cter cuando se las puede satisfacer asf, cerca del hogar dom 
tico y, en cierto modo, en el seno de la familia. como pasa en 

vida polltico comunal. 
\'fase, pues, con qub arte en la comunidad ame~icana_se 

cuidado, si as! puedo decirlo, de esparcir el poder á tin ~e mte 
sar el mayor número posible de !'iudadanos, en el mane¡o de 
intereses pollticos. Independientemente de los electores, llama 
,le tiempo en tiempo á efectuar actns de ~ohierno, se puede d 
.cuántas funciones dil'er.,as. cuántos n1111nstrn1l11s, que, m el el 
1 
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Jode 811& propias atribuciones, representan la poderosa corporación 
éll cuyo nombre obran! ¡Cuántos hombres ejecutan asf en su pro1·e

:.cbo el poder comunal y se interesan por ellos mismos! 
El sistema americano, al repartir aal el poder municipal entre 

UD gran nómero de ciudadanos, nada teme de multiplicar con ello 
loe deberes comunales. En los Estados Unidos se tiene la norma 
lle que el amor patrio se ha de determinar en una especie de culto, 
:.,i ooal los hombres se enlazan por actos pn\cticos y positirns. 

De este modo, la ,·ida comunal se hace sentir á cada paso, se 
·. ~ta cada dfa ya por el cumplimiento de un deber, ra por el 
c10 de un derecho. Esta existencia pulftica imprime á la so

un mol'imiento continuo, pero á la vez pacifico, t¡ue la agita 
perturbarla. 
11118 americanos están ligados, pues, á la ciudad por una razón 

á la que les hace nmar á su pafs ,í los habitantes de las 
. La patria de (.,,ios les uf rece lineas más salientes y cn

·cas, tiene míis fisonomía propia que aquello que común
ren fuera de ella. 

Lu comunidades de la N neva Inglaterra, en general. tienen 
existencia feliz. 8u respectirn gobierno es de su agrado y de 

'ón. En medio de la paz profunda y do la prosperidad ma
que reinan en América (!), son muchos los órganos de la 

municipal que favorecen aquellos dones. La dirección de los 
comunales no es difícil. Además hace mucho tiempo qu~ 

illlucación polltica del pueblo está dada ú, más bien dicho, aquel 
arribó al suelo que ocupa, instruido en el manejo de sus 

intereses. En Xuern Inglaterra· ni se recuerda que haya 
nunca diferencias de clase; no hay, pues, una parte de los 

de la comunidad que tenga interes tradicional en opri-
116& demás, y la.~ injusticia·, que no afectan sino á indi

aisladas, se desvanecen en el general contento. El go
praaentará algunos defectos, y aunque se les puedan se

flleilmente, pasan como desapercibidos para los gobernados, 

!1111 autor llamaant.onom'8ticamente •América• , los Eolados 
de la América del Norte, y asimismo les llama con frecuen

enw •americanos•, á los ciudadanos de aquella ooníede-
._.'1{. dd T.) 
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82 do ellos mismo-; )' tienen unn espc-
porque los goliicmo~ m~ oh~ d en sobrellevarlos y protC'gcrlo:.. 
,.·10 do or,,.ullo paternal, mterc.a o np"rar nc¡uC'l orden dl' 
, • r, 1 on que coi 0 

No hay nadn en otra pn1 .º e nlH· ,ero lo intere. e comu-
cosn . Inglaterra reinó nnü?unmo:1:~iri ,¡d~s por la mn a del 1mc-

llllles fuoron siempre mnnoJndos ) g. lud t'S allí no 6\o un nn• 
l n ln comm111 • l 

blo I,u sob rnnín popu nr, o . . . . nn'o en nciucl pucb o. • d · tt,·o ongm · . 
tiguo estado, sino un e ta o prn;\ ' e subordina 6 ln comum-

}'l hnbitnnto de Nll(wa Ing n ~,. ite· so interesa por ella. 
" f rt ~ inclepcuc11e1 , ~ 

clnd, porquo ella os ue ~ '6n· la ama, porque ella intluyo a-
porque concurro en ~u d1rCCC1ll'u~da en ella. u nmbici611 y su por
vorablemcnto en su lnene tnr. . · 1 tes de ln vida comunal. 

l o de lo rncic en . . l 
,•n•úr e mezcla en cae n un . )()rlancin se oJorcita e 
'"' '~ fin que en su im¡ , 
,.;n e ta esfern, por peque l b'1t~a ni uso do )ns forma 
J, • lad y e in u · 
ciudadano en ro,,.ir ln oc1cc d roceder sino 1-eYolucio11ann-
pc1Uticn ' sin la cunle· no. o r(' 1~ p (l aficiona al ordCln, com
mento; penetrado del c~p{ntu. o ~e~;~ loderc~ Y atesora idea cln
llrcnde hicn ln murchn onn6mcn l 1 de u ·dcbcrc : así como 

.J. t·cn , re ¡1ccto í, la uatu rn ezn 
ra y pnlC l h -
obre la O).ie1d,ín do us dorcc O:,. 

\ al distrito di' Prnn· 
-,.~ J nglaterrn, ant\ ogo te ad-

El condado do la .,uovn_ d' do á iutere es puram1•n 
. -Ha ·ido cstnblee160 aten icn '6 -E.5 administrado 11or 

c1a. . N tiQn" reprrse11tac1 n. 
ministrntwos.-.i: 0 • 

foncionnrios no electivo . 

• i »lo o al clistrito franc6s. Como á 
El condado americano e ª. 1 g • -6 nrhitrnrin: fomrn un 

d una c1rou11 cr1pc1 n . ~ 
liste se lo ha traza o ' ccesnriamcnte umdnis . cst{1n entre s1 n . 
cuorpo cuyas llnrlcs no . . t• nfecci6n. ni heno rocue 

l l · dadnno m uicn e • · 'd re ¡1ecto al cun " cm . t •a co,, lo dmn6 md1n u · d d do ex1 enci dos ni vi\"e en comu111 n ~ 'd . ,o con fine purnm('n 
qu~ lo forman. No ha sido e tnblec1 o n 

ndministrnli\"o · .6 bn tanto reducida pnrn qu 
Ln comunidad tenia_11nn oxtdcni;_1 ~t nción de ln justicia. Ca 

' us linutcs ln a m1111is T se encerrara en 
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condntlo iiono un tribunal (nudicncin) de ju ticin (l ), un , 'herif 
para ejecutar la" entencia impue"tns por los tribunales y unn 
cúcel, pnrn encerrnr á lo criminnlcs 011 olla. 

Habiendo nocosidnde~ que po an sobre tods:i las comunidndr 
del condado, es lógico quo bnya alguna autoridad central encar
gada do acudir ú su satisfacción. En :\Iassnohu-ett , tal nutoridnd 
es descmpenndn por ciorto mí111ero de magistrado , que de ignn el 
gobemn,lor clel Estado, conformo {L indicaciones (2) de su ron
sejo (:i). 

Los nd111i11i~t11uloros <lol condado tienen un podor limitado ) 
excepcionnl quo so aplica solamente ú un corto uúmero de ca o , 
de los que hay hecha pre,ia dcierminnción. fü J~ tado y In comu
nidad son suficiente~ á In marcha ordinaria do la co as. Aquello:, 
administrndorc · preparan el pre upuc to del oondndo; poro no le 
pueden dar V"nlic!ez, al congreso e quien se la da, votándolo (4). 

o hay asamblea ninguna que directamente ea representante del 
condado. 

El condado. pues. en realidad, carece do exi tencin política . 
Se obscrm cu In mayor parto do las con tituciones americana,., 

una doblo tondenoin que conduce á lo legi }adores tí. dividir el p~ 
der ejoouth·o y {1 ooncontnir In potencia legislativa. La comunidad 
tle la Nue\"a Inglnú.HTI1 tiene por ·í mi ma un plincipio do existen
• inseparable de olla; pero i e e tnblcciern ficticiamente "ida 
propia en ol conda<lo, no so obtendda utilidad de ello, porque lo~ 
comunidade no tienen ni admite su nnturnlcza, más que unn re
Jl'9118ntaoi611 gcnuíno de ella ; y os el Estndo, centro do todo~ lo, 
,poderes nacionafo ; fuero de In acci6n couumnl y nacional so pue
-de afirmar que allí uo hay ino fuerzas indh-idunlcs. 

(1) Véaso la ley del 14 do }'ebrero de 1821, Lmrs of Alassac11usctt1>, 
llLI.p~.551. 

ti> Véase la ley de 20 do Febrero do 1819, Laws of Jlassachusetts, 
1'L ll, pág. 494. 

(8) El cons~o del gobernador es un cuorpo electivo. 
('J Véaso la loy do 2 de Soviombro do 1791, Lares of Ma sacl1u• 
~ vol. I, p&g. GI. 
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'b 1 representación do la administración 
~~11 América no se perc1 e ª1 opeos creen fundar la libertad, 

pública.-Razón do csto.-l ..os eurl a derechos· los amoricnno ' 
. _, l social a gllllOB e e su , . 

<1mtando ¡u, poc _er . . . t d la ndmfoistración propiamente 
dh·idiendo su ~oreicio.-Cusi O o., 1 d y dividida ('ntro los fnu· 
clichB, está encerrada e~ la c~n;t\~:olln n\gnna de In nclmini • 
cionarios oomunales.-.do lse . ªr a n de elln - Por qué "ª csto.-

'ó . l omuni ne lll uer . !t' tro.c1 11 111 en n e d d . . tra de una. mo.n(lra unuor-• 1 ) Estn o a muus 
Cómo, srn em 1argo, _e d n h uo las admini trncion('s de la. 
me.-Quién está obliga O ~er q á las )eyes.-De In introduo
comunidad )' ele! co_n~lado o~; :;:i~1istrari611.-0onsccuencia del 
ción del podor Jn~1c1nl e_n d á 1 de igunción do todos los fun· 
prin~ipio de elc~c16n aphca o l ~ o •a lnglnterrn.-Por quién && 

cionnrios.-DÉel Juez~~ paz enl a l du a'o-AsC"gurn la ad mini tra-
b l ndmm1 tra e con a . d lo uom ra.- . Cá do se iono .- u manera 

'ó d l commndados.- mara . l d t'· c1 n o as . l . El derecho de fospecc1611 Y o o pe l 

f~ncionar.~u1ón n r1ge:S las funcione ndmini trativas,-De• 

:,
1;:~i:r:::::~e:,:<:: ~~o;ln pnrticipadón en In multas-

ue JUÍI ntrne la ndmirnci6n del europeo que vi ita 1 
Lo q . 1 e1·n de lo que se 1\amn entre no,ot 

E·t do~ Untdo e· n au en 
n . ~, admini traci6n. En Am6ricn se ven la leyes 

el gobierno 6 !ª . . º6 dinria· todo ali{ ~e mueve nlrcdcd 
critn e percibe ll eJCCllCl n • 
me t;·o y no dc~cubris el motor por ninguna_ parte; la mnno q 

. • 1 ~cnp•i (¡ ,·uestrn m1rndn . 
dirige ln m(iqmun socia c.;, ' bl A • obligad 

sin embnnT0, lo mismo que todos lo. pue . o:. ~o , en 
"' ·o · t (¡ c1crla forma gro 

{1 recurrir pnrn expresar :sus pensnnuen o ., . 
f le con tituth·n~ de ln lenguas humnnu . todns Jn so~iednd 
icn , . . bl' d á omoterso lt nnn detern1111nd11 
para sub 1st1r. e, t!m O ign n , , ¡ t · 
mn do nutoridnd. sin lo cunl cnerfnn en ln nuarquta. _111 _1111 011 

l 
.1·strº1buidn de diferente manero : pero e md1 pen a 

pue< e er ul _ 
uc cxi tn en cual fuere quien ln cle~empcno. . 

q • d' de di minuir In fuorz.., de la autondnd 
Hny os mnnern · ci ¡0 

l 
'ó ln 1>r1'1nern debilitar el poder en su pnn p 

tO< n nnc1 n: " , 
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mo, es decir, quitándolo {1 la ocicdnd el derecho de defenderse en 
determinado en ·os; y debilitar In nutoridn(I do semejante manera 
es lo que o hn llamado e tablcccr libertad, en Europa. El s gundo 
medio de di miuuir In ncci6n do la nutor.idnd, consi to cu di\'idir el 
ejercicio do ln autoridad ocia!, mantenida en su integridad, entre 
muchas versonns, esto os, multiplicar los funcionario y dar t'l cada 
uno el 11odor quo sea nccosnrio para ejecutar los fine á que o le 
destina. Hny pueblo · en lo" cunlo~ tnl división dol JlOcler ocinl 
conducirla sin duda :í la nnnrqufn, poro por si mi nm no es nn{ll'
quica. Ln 1111toriilncl u í ropartic1a, e de una ncci6n menos irrcsis• 
tibie cicrtnmonte. pero no se 1n d(lstruyc por e o. 

La reroluciúu 011 lo E ·tndos Onidos fu6 producida por uun 
aspiración. hien medit11dn y decidido, ó ln libertad, y no por un in::r
tinto \'ago 6 inclefüúdo de iud(lpcncleucin; 110 e hu npoyndo en pa
siones perturbador ·, ~ino que, por el contrnrlo, ha marchado con 
amor al orden y In legalidad. 

Nadie hn pretendido, pue . en lo E tado Unidos, ostcner que 
en un pab libre

1 
como nquN, puedn el ciudadano hacerlo todo; al 

eontrario, :,e lo ha impuesto uun ,·nriedad de obligneione. ociale, 
mayor que lns que e lo imponen fuc-rn. Nadie tic.ne allí ln más 
leve intención de ntncnr el poder <le In oeiedad cu su principio ni 
de discutirfo us fuero. ; no e hace ino diridirlo en ·u ejercicio. 
Se ha querido lograr con tnl proc('dimiento que ln nutorid11d ea 
grande y pequeño el funcionario. (1 fin ele que ln sociedad con ign 
aer bien rcgulndn y contim1c icudo libro. 

No hay un pais en el mundo, del cual so pueda dl'Cir que hubln 
:1ID lenguaje 1116 au-oluto In ley. que América, ni lo hny üun1ioco 
donde el derecho de aplicar nquólln e hnlle dh·idido cutre tanta:; 
peraonas. 

El poder ndmini trntirn de lo E tado lJnido:s no tiN1C' en :;u 
ecmstitución ni carácter centralizndor, ni ·ello de jerarquía , y e:,to 
• lo que hace que no e dc:;taque ni e lo perciba ll In imple ,; -
11. El poder existe; pero no sabói c6mo hnllnr u roprcsen
ilntea. 

Remo visto yn que la. comunidndc- do la Nuc\'a Jnglnterrn 
lló ae hallan sometida. á tutela alguna. teniendo {1 su cuiclndo us 

píos y partio111!1rrs intcrc ·e . 
También son los mngi tmdo municipnle los que con surnn fre-


